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A N E X O

Un 20% de la plantilla de los trabajadores de cada centro
de trabajo, en su horario y jornada habituales, y, en todo
caso, un trabajador para la realización de la limpieza de los
aseos, aulas de estudios, animalarios y laboratorios de los
centros académicos y administrativos dependientes de la Uni-
versidad de Málaga.

ORDEN de 22 de abril de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Transportes Generales Comes, SA,
en el ámbito territorial de Cádiz, Málaga y Sevilla,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la representación legal de los trabajadores en los sin-
dicatos CC.OO. CGT y UGT de la Empresa Transportes Gene-
rales Comes, S.A., ha sido convocada huelga desde las 00,00
horas del día 3 de mayo de 2004, con carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la mencionada empresa en las provincias de Cádiz, Málaga
y Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Transportes Generales Comes,
S.A.», presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es facilitar la libre circulación de los ciudadanos dentro de
las provincias de Cádiz, Málaga y Sevilla, y el ejercicio de la
huelga convocada podría obstaculizar el referido servicio esen-
cial, por ello la Administración se ve compelida a garantizar
el mismo mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de libre circulación de los ciudadanos en el indicado
ámbito territorial colisiona frontalmente con el artículo 19 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; y Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar todos los trabajadores de la empresa «Transportes
Generales Comes, S.A.», en las provincias de Cádiz, Málaga
y Sevilla, convocada desde las 00,00 horas del día 3 de mayo
de 2004 y con carácter indefinido, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2004

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Cádiz, Málaga y Sevilla.

A N E X O

1.º Se harán los servicios con dotación de personal que
corresponda a los mismos en relación con los servicios ampa-
rados por la concesión administrativa de Transporte Público
Regular Permanente de uso general incluidos en el Título
VJA-147, Sevilla-Cádiz-Algeciras-Ronda con Hijuelas. Asimis-
mo, están afectados los títulos concesionales de transporte
público urbano otorgados por los Excmos. Ayuntamientos de
Puerto Real y Los Barrios.

Igualmente se realizará el servicio de transporte de tra-
bajadores a sus centros de trabajo (Servicios Regulares de
uso especial).

2.º Los servicios y dotación de personal enumerados en
el ordinal anterior se prestarán según las siguientes reglas:

A) En las relaciones de tráfico que tengan autorizadas
tres o más de tres expediciones durante los días afectados
por la huelga, los servicios mínimos que se establezcan serán
el veinticinco por ciento de las expediciones actualmente auto-
rizadas, redondeadas por exceso o por defecto, según que
la fracción decimal resultante sea superior o inferior a cinco
décimas, el resultado de aplicar dicho porcentaje.

B) En el resto de los tráficos con menos de tres expe-
diciones durante los días afectados por la huelga, los servicios
mínimos a realizar serán de una expedición de ida y vuelta.

C) Las expediciones que se inicien, de acuerdo con el
horario que tengan autorizado, antes de la hora de comienzo
de la huelga, se realizarán en su totalidad.

Este porcentaje de servicios mínimos no será de aplicación
a las Líneas Cádiz-Algeciras y Cádiz-Sevilla, al estimar que
queda garantizado el transporte de viajeros, con el estable-
cimiento del cien por cien de los servicios para los transportes
combinados (coordinados) que se expresan en el punto quinto.
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3.º Se exceptúan de la relación a realizar amparado en
la concesión administrativa señalada en el ordinal primero,
los servicios de La Línea-San Roque.

Asimismo, se exceptúan los servicios de Cádiz-San Fer-
nando en aquellos días en que los que no coincidan con la
huelga convocada en la empresa Tranvía de Cádiz a San Fer-
nando y Carraca, S.A.

4.º En cuanto a los servicios de transporte escolar (servi-
cios regulares de uso especial), se realizarán el cien por cien
de los servicios, quedando expresamente excluido de los mis-
mos el transporte que no sea estrictamente escolar (destinados
a actividades extraescolares).

5.º En aquellas relaciones de tráfico prestadas al amparo
de los denominados servicios combinados (coordinados), en
lo que respecta a la empresa afectada por la huelga, dada
la naturaleza de los mismos, se realizarán el cien por cien
de los servicios prestados por ésta (Cádiz-Granada-etc.).

6.º Servicios generales:

A) Taller: 1 trabajador por turno de trabajo.
B) Taquillas en Algeciras y Cádiz: 1 trabajador en cada

una de dichas taquillas por turno en horario de apertura y
cierre de la misma.

C) Oficinas Centrales Cádiz: 1 trabajador.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, com-
plementaria a la de 30 de diciembre de 2003, por
la que se pone fin al procedimiento para la concesión
de las ayudas a la investigación a las Universidades
y organismos públicos de investigación de Andalucía,
solicitadas en el período comprendido entre el 1 de
abril de 2003 y el 30 de septiembre de 2003, con-
vocadas por Orden que se cita.

Por Orden de 10 de abril de 2002, de la Consejería de
Educación y Ciencia, se convocaron ayudas a la Investigación
a las Universidades y Organismos Públicos de Investigación
de Andalucía (BOJA núm. 56 de 14 de mayo).

El artículo Segundo de la citada Orden, establece que
las ayudas se concederán con arreglo a los principios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad. Asimismo determina
que para cada resolución de adjudicación, la concesión se
efectuará mediante el régimen de concurrencia competitiva
entre las solicitudes presentadas para cada una de las
resoluciones.

De acuerdo con lo anterior y lo establecido en el artícu-
lo 9 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm.
136 de 24 de noviembre de 2001), las solicitudes comparadas
en el presente procedimiento son las que han tenido entrada en
la Secretaría General de Universidades e Investigación, en el
período comprendido entre el 1 de abril de 2003 y el 30
de septiembre de 2003.

Evaluadas las solicitudes del período citado según lo deter-
minado en el artículo Séptimo de la Orden de 10 de abril
de 2002, y a la vista de la propuesta elevada por la Comisión de
Evaluación Científica y Tecnológica de Andalucía, en virtud
de las atribuciones conferidas en el artículo Octavo de la citada
Orden, esta Secretaría General

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas a la investigación a las
Universidades y Centros de Investigación, por los presupuestos
y porcentajes que se indican a continuación:

Se hace constar que la concesión de estas ayudas es
asimismo, contraria a la estimación del resto de las solicitudes
admitidas.

Las actividades a realizar por cada beneficiario son las
indicadas en el Anexo I, estando comprendidas las mismas
en las modalidades descritas en apartado 2 del artículo Tercero
de la Orden de 10 de abril de 2002.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Plazo máximo de ejecución: Las actividades subven-
cionadas deberán estar finalizadas como máximo el 15 de
diciembre de 2004.

B) Obligaciones de los beneficiarios: Los beneficiarios rela-
cionados en el Anexo I están obligados a:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la ayuda en la forma y plazos establecidos y concretamente
a que su personal investigador realice las actividades para
las que recibe la ayuda, en las condiciones de lugar, tiempo
y forma en que han sido concedidas.

- Aceptar las normas fijadas en la convocatoria corres-
pondiente, así como las que se establezcan desde esta Secre-
taría General de Universidades e Investigación para el segui-
miento científico de las actividades.

- Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia,
según lo establecido en el apartado 3.º de esta Resolución,
la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que han determinado la concesión
o disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Educación y Ciencia y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las de
control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de las ayudas.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las
actividades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han
sido realizadas con la subvención de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para


